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17784 ReSOLUCION de 31 de ;ulio de 1984, de la Di
rección. Provincial de Zaragoza, por la que se de
clara la necesKiad de ocupación de las fincas que
se citan. afectadas por las obras que se mencionan,

Con fecha 31 de jullo de 1984 se ha dictado la siguienle
Resú.ución;

.. Visto el expediente de exprop\ación forzosa referente a fin·
cas atecladaspor el proyecto de "Melare de trazado. CN232.
puntos kl,,¡métricos 38,370 al 38,720". Programa de Seguridad
Vial. 1ermino municipal de Luceni.

Considerando que en la tramitación del expediente se ha.n
obs::'r\'ado todas las formalidades reglarnt"ntarias. sin que por

otra parte se hayan formulado alegaciones en la información
publlca Practicada,

Esta Dirección Provincial. en base a la Ley de Expropia
ción Forzosa y competencias que le atribuye el Real Decre
to 821/1980. de 18 de abril. ha resuelto declarar la necesidad
de ocupación de las fincas que figuran en relación anexa.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de alza
da ante el excelentísimo sellar Ministro de Obras Púb1fcas y
Urbanismo en el plazo de quince dias hábiles, contados a par
tir del dia siguiente al de su notificación.•

Lo que se publica a los efectos prevenidos en la Ley y Re
glamento de Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 31 de julio de t984.-EI Director provincial acci
dental, Salvador Gómez f1emón.-IO 554-E.

RELACION ANEXA

o Término
Superficie

a Propietario Pollgono Parcela Naturaleza a expropiar
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nt. mI

Lucen! Don José San Naya 10 8
.

Cereal secano 1.840.,......
&;xiü.I~·

... ... ... oo' ••

Lucen! ........ Don Tomás And!a o'' o ••••• 10 • C":'rf'l\l secano o" •• 480
Lucen! ........ Herederos de don Félix Dlite-Chica-

par o" ... oo, ... ... ... ... ... ... 10 10 Cereal secano ... .. 185
Lucen! ........ Compallia Telefónica Nacional de

Espalla ... ... ... ... ... ... ... ... ... oO' - - Erial ,.' ... ... " . .. t55
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17785 - RESOLUCION de 1 eje agosto de 1984. de la Sub·
secretaria, por la que se hace público el acuerdo
del Consejo de Ministros de 1 de agosto de 1984
por el que S6 resuelve parcialmente .al XVIl con
curso, convocado por Real Decreto 152011981. de
19 de junio, para la concesión de beneficios en el
polo de desarrollo de Oviedo, con la aprobación
de 45 expedientes y subvenciones por 162.896.000 pe
setas, para una inversión generada de pese
tas 3.077.449.000 y creación de 359 puestos de tra.
ba;o.

t:n el Consejo de Ministros de 1 de agosto de 1984 se ha
adoptado el acuerdo siguiente,

.EI Real Decreto 1520/1981, de 19 de lunio. convocó Al XVII
concurso para la concesión de beneficios 8 las Empresas que
pretendan instalarse dentro de la demarcación territorial del
polo de desarrollo de Oviedo.

Por el Real Decreto 332611983, de 28 de dlclem bre, ha sido
prorrogado el plazo del régimen de beneficios de oicho polo
ha.;ta el dia 31 de diciembre da 1984.

EI articulo cuarto del Re,.; Decreto 3381/1983, :fe 28 de dl
eie.m nre. ha modificado las bases primAra. segundil. cuarta y
qUinta del citado Real Decreto 152011981. de 19 de junio, que
danrlo sustItuida sU red!tf9!º¡l_~n_Ja_for!llA_I!\!ll..t!.g.ur~..e!J..:;(1
articulo ~Vi.Jndo.

. Tran,ferida. al Principado de Asturias las funciones y servi
CIOS d·.:-l EstaJ,1 en. materia de acción territorial re.í.ativas a la
gestión V tramitación de expedientes de solicitud de beneficios
en e, polo de desarrollo de Oviedo por Real Decre',Q 3546/1983,
de ¿¡ de diciembre, los proyectos presentad<>s en el mismo han
sirlo Informados por los Organismos competentes de dicha Ca
munid8rl. formul~ndose la correspondiente propuesta lndIvldu....
lizada v siendo valorados seguidamente por el Grupo de Tra~

bajo de Acció'l Territorial. Una vez completos los expedientes,
e! Mll1J"terio de Obras Públicas y Urbanismo procede a elevar
le. (ij)c,rtuna propuesta al Consejo de Ministros para su apro
bar:ñn

los hcneficios que se conceden figuran en el an6Xtl 1 de este
acue.rdo expresando en cada uno de los grupos A. B, e y D
la cxten..,ión y cuantía de los mismos; en el anexo Il se rela
cianan :<lS Empresas titulares de las solicitudes aprobadas, su
U!-":;(nC:r"n y porcentaJe de la subvención total que Sf- concede,
tartn por la inversión como por su localización y sector eco
l~irn¡co: en el anexo III se reseñan las Empresas CllVa califica
Ci0!1 hJ1 sido revisada, y en el anexo rv las peticlo~es que han
"i-k rj·e:pstimadas por no afustarse a las condiciones de la con
Voultoria o carecer de interés económico· social.

En su virtud, el Conseto de Ministros, en su N'unión del
dla 1 dt: agosto de 1984, acuerda:

Articulo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicltude. presenta
das al XVII concurso convocado por RE'al Decreto 1520/1981,
de 19 de junio. para la concesión de ben~ficios en el polo de
d(>c;,lrrnllo de Oviedo, que se relaciona.n en el anexo II de este
acuC'rdo.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo 1 de
pstc acuerdo, con la cuantla y extensIón señalada para cada

uno· de sus grupos, excepto el beneficio de expropia..;1ón forzosa,
que sólo le será reconocido en cada resolución indJvidual que
se expide. en cumplimJento de lo dispuesto en el articulo 5.1
del presente acuerdo a las Empresas que previamente lo hayan
solicitado.

El disfrute de la reducción de los derechos arancelarios, Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores ·s Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en España, se contará., con carácter
general, desde la fecha de pubUcaci6n en el ..Bo~atín Oficial
del Estado. del presente acuerdo y, en su caso, a partir del
primer despacho provisional que conceda le> Dirección General
de Aduanas e Impuestos Esp~ciales. según lo dispuesto en la
OrriAn tiAl Minic;:tl"rin dQ l4"l;l¡citlonda do ¿ do mariZO eto 1079.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em
pTesa está expresado t'n porcentaje total sobre la in\,'{:rsión fija
aceptada. y en la que Figura incluida la correspondiflnte a 10
calizacién y s2ctc.r prefelente. En cada resolución índividual
que se expida en cumplim:ento de lo dispuesto ~n el articu
lo 5.1 del presente acuerdo se cifraré. la cuantia de la subven
ción y el importerde la indemnización por gastos de tras.ado. si
procediere.

Art. 2.0 1. Los bpneficios fiscales que se conceden por esta
P,,¡;sll};:¡cióll ~ndi'{¡¡] "uil/l i1u1lieió¡¡- aé- c1nEO" ~1:¡oCCo1nó" excep
ción. el de reducción de derechos arancelarios e Irrlpup,c;to de
Compensación de Gravamenes Interiores tendrán vi.gencia úni
camente hasta la fecha de arlhesión de España a la Comunidad
Económica Europea. salvo que el Tratado por el que éste se
realíce disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establec::idas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto
conforme a lR.s normas que señala el Decreto 285-411964, de 11 de
septiembre, quedando sustituido sU articulo séptimo por las nor
mas de valoración exproplatoria del texto refundido de la Ley
sobre Régimen del Suelo v Ordenación Urbana, aprobada por
el Real Decreto 1319/1976. de 9 de abril, sin perjuicio 'de la apli
cación de su disposición transitoria cuarta..

Art. 3 o Queda revisarla la calificación de las Empresas Se
ñaladas en el anexo nI. en la forma que en el mismo se esta
hlece.

Art. 4.0 Se d~sestiman las peticiones presentad~$ por las
Empresas que figuran reiacionadas en el anexo IV.

Art. 5.0 1. La DirecC1ón General de Acción Terri torial y
Urbanismo notlficará. individualmente a las Empresl),d, pur con
rlucto de la Conseieria de Ordenación del Territoro.o del Prin
cipRdo de Asturias las condiciones generales V especiales de
cada resolución con los efectos establecidos en el apartado XII
del Decreto 2909/ 1971, de 25 de noviembre.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea ex
pedida por aplicación de lo dispuesto en el presente acuerdo
no exime a la~ Emprpsas de cumplir 10$ requisitos y obtena!
las autorizaciones administrativas que para la instalación e
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npliaci6n de industrias exijan las disposiciones legales o re
~jamentarias, asf como las ordenanzas municipales.

Art. 8.. La concesi6n de las subvenciones a q"J dé lugar
la resolución del presente concursoquedar~ someti·ia a la Ira
mitaci6n y aplicación del oportuno expediente de gasto. que
ha de incoars~ con cargo al correspondienle crédito cil'rado en

la sección 17.'. cObras Públlcas'y Urbanlsmo-, concepto 08 Til
del vigente presupuesto.-

Lo que se hace públlco a los oportunos efectos.
Madrid. 1 de agosto de 1984.-El Subsecretario. BJltasar

Aymerich Corominas.

ANEXO 1

Grupo A Grupo B Grupo e Grupo D

1. Expropiaci6n forzosa o,, o., ...... '" ... '0' ...... o" O" O" 00, o" o,. oO' ... SI SI SI SI
2. Reduccitn hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Trát1co

de las Empresas que grave la5 importaciones de bienes de equipo

fo
utillaje cuando no se fabriquen en España, conforme al articu-
35.2.· del Reglamento del Impuesto

"de;:';ch;'s
oo. '" o" o..... ... 95 % 50 % 50'1< r-;ü

3: Reducci6n hasta el 95 por 100 de los arancelarios e 1m·
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gmven la
importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen
en España .,................ oo. ' .................................. , ... 95 % 50% 25% NO

4. Reducci6n del 95' por 100 de la cuota de Licencia Fiscal durante el
K';riodo de Instalaci6n ... • .. O" ... oo •••• ... ... ... ... ... '" ...... SI SI SI SI

5. educción del 95 por 100 de loe arbitrios o msas de las Corporaclo·
nes Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas
industriales '" ......... '" ... ... ... SI SI NO NO

6. Preferencia. en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de financiación ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... ... ... ... SI SI SI SI

_.
ANEXO 11

===0;==============;=====-=--=-":""-=======
Número

expediente
Empresa Localización Beneficios

Noreí'ia oo .

Gijón OO' ..

Ovledo .
Mierea .
Castropol .
Siera '" , .
Avilés .
Gij6n ..
Llanera .
Llanera ..
Cudillero ..
VilIaviciosa .. ,
Gijón , ..
Pravia .
Gij6n .
Avilés .
Langreo ..
Corvera-Asturias ...
Oviedo ..
Tineo '" .
Gijón .
Llanera .
Llanera ..

10/430
10/497
10/501
10/508
10/518
10/52D
10/528
10/542
10/549
10/555
10/558
10/557
10/562
10/565
10/566
10/588
10/569
10/572
10/574
10/576
10/578
10/581
10/583
10/584

10/586
101587
10/:"88
10/590
10/593
10/594
10/595
10/597
!G/598
10/809
10/610
10/811
10/613
10/614
10/6J9
10/823
10/831
10/633
10/840
10/641
10/8-13

Alperi y Cuesta, S. A. (a constituir) '"
Unión Carbide Ibérica. S. A. '" ; oo' ..

La Voz de Asturias. S. A. .. oo ..

María de los An~eles Amor Fernan~ez Fernández.
Maderas Ferreira. S.A '"
Herman{\s Nuño, S. A. . '" .
Ramón Gcnzalez Menedez ., .
Teisti. S. A. '" '" .
Astunnan. S. A. . " ..
José: Fl'oilan Alvarez Alvarez '"
An'jr~s Cajeao Alonso '"
José Ramón Arce Suárez ..
Cofl'adifl de 'Pescadores Vír2en de la S'~I~'d~d .
PI'Qviami de Maderas. S. A .
Herm; nío MoriLn Fernandez '"
Salustiano Martínez Martinez , ..
Industrias Micro, M D. F '" " '"
Juan José Gi:lrcía Barbón .
La T&hona. S. A. ..
Coop. AIta Sierra de Tineo, S. L. (a constituid .
Ast.urplin. S. A. .. ..
Ludana Antuñü Castaño Odán, S. A '"
Fnrique Vera Santoveña ..
Comerrial Asluriana de Derivados del Cemento.

Sociedad Anónima '" Gijón .
Forjados Puga S A '" Gijón .
Vkente Garría Tlana Llanera . .
Enrique Alvarez Arias '" ". Mieres .
Aladino Rodrí~uez RodrlE"uez ... Langreo '" .
Cofradía de Pesradores VirgE'n de las Marea~ '" Avilés.. '" .
Silices La Cuesta. S. L. . '" Salas .
Sociedad Panificadora de Nava. S. L Oviedo ..
José Gonzélez Garcla oo' .. Degaí'ia oo'

Coop. Meclinica Fabricados Comefa, S. C. L. Carreí'io oo' .

La Firma de Plata. S. A. '-.Ianera ..
Artemio Gpre.rdo Martinez Alvarez Mieres:. .. '" .
Compañia A~turiana de Bebidas ('--\seos8s. S. A Siera ... '" .
José Rodrlguez Rodriguez ., .., Can",as de Narcea
Be] Asturias. S. A .• y B<>lisa. S. A Luarca .
Inversiones Portobello, S. A Cudillero .
Luis Rlos Carballal , I\avia ..
Ventura Mesa Menéndez ". Oviedo . ..
Congelados Principado, S. A. ". .. ... Sicro ..
José Sehagún Nieto '" ... ... ... .. .. Avilés.. . ..
Justo Carda Arango Cudillero.. . .
Control de Hormi~one5 y S·~e·i~s·,"s. A 5iero " '" .

A (9 por 100 de subvenci6n).
A {sin subvenci6n).
B (5 por 100 de subvenci6n).
A 112.50 por 100 Ó subvencI6n).
A 111,50 por 100 de subvencI6nl.
A llo por 100 de subvención).
A (3 por 100 de subvencl6n).
A (5 por 100 de subvencl6nl.
A UO por 100 de subvención).
A 111,50 por 100 de subvenci6n).
A (9 por 100 de subvenclónl.
A (11.50 por 100 de subvencl6n!.
A (9 por 100 de subvenci6nl.
A 110,50 por 100 de subvención!.
A 112,50 por 100 de subvención].
A (8 por 100 de subvención].
A (7 por 100 de subvención).
A 110 por 100 de subvención!.
A 110 por 100 de subvenciónJ.
A 110 por 100 de subvenciónJ.
A (8 por lOO de subvenciów.
A 110 por 100 " subvención).
A 112.50 po.r lOO de subvenci6n).

...... A (7 por 100 de subvencl6n).

...... A (8 por 100 de subvenci6n).

...... A llo por 100 de subvenci6n!.

...... A 112.50 por 100 ,'e subvención).

... ... A 112.50 por 100 de subvenciónl.

...... A 110 por 100 de subvenci6n!.
, oo A (3 por 100 de subvención).
oo • A (9 por 100 de subvenci6n).
... A 110.50 por 100 de subvención].
....., A (10 por 100 de subvención). .
... ... A U2,50 por 100 de subvenci6n).
...... A (12,50 por 100 r'e subvención!.
...... A (2 por 100 de subvencl6nl.
...... A (7.50 por 100 de subvención!.
...... A (5 por 100 de subvenci6n!.
...... A (6 por 100 de s"bvención).
...... A 110 por 100 de subvención J.
...... A 110 por 100 de subvención).
...... A llo por 100 de subvenciónJ.
oo'... A !lO por 100 de subvenci6n!.
...... A llo por 100 de subvención).
...... A (4 por 100 de subvención)

ANEXO 111
-

Exppdiente Emplesa Ca 1ificl'I.ciÓn anteMor Calificación revisada

10/388 Mantequerias Arias. S. A ... A Y 10 por 100 de sub\'endón sobrlJ pe· A y 10 por 100 de subvención sobre pe.
setas BOBJ~~50 v ocho pues:.Os de tra- setas 47.218.732 y ocho puestos ds tra-
balo .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... balo.

la sustitucl6n de10/496 Maderas del Caudal. S. A. .. A V 15 pUf liJ(i de subvención sobre pe. Le. misma. autorizando
setas 480IJt' ()(j(J v 20 puestos de trabajo. elementos de transporte.


